
AS 

aero pito Y 
Quito, 06 de Abril del 2017 

Señor 
CARLOS ENRIQUE YAUCÁN CAÍN 
GERENTE GENERAL 
AEROQUITO OPDECOM 5.4. 
Present. 

De nuestras consideraciones 

SEÑOR GERENTE, 
Por medio de la presente pongo a su conocimiento que nosotros, Carrión Muñoz Verónica Nataly 
de estado civil casada, Muñoz Ramón Maria Eugenia. de estado cwil casada, Pungacho Livisaca 
Jeflerson Xavier de estado cmil soltero, accionistas de la Compañía AEROQUITO 
OPDECOM S.A, con ruc Nro. 1792442311001 por la presente comunicamos a usted, que 
emos procedido 4 ceder a favor del señor Carlos Enrique Yaucán Caín, 100 acciones cada uno 
ordinanas y normnativas, de UN DÓLAR cada una, en total 300 acciones las misma que fueron 
pagadas en su totalidad; por tanto el cesionarto tendrá todos los derechos y obligaciones que le 
«ontiere la ley de compañías y el estatuto socia, mdicando que en lo posterior no tenemos nada 
que reclamar. 

Pedimos a usted, cordialmente, tomar nota de esta sestón en el libro de acciones y accronistas y 
dar cumplimiento a lo que dispone la ley de compañías. 

Atentamente, 

CEDENTES CESIONARIO: 

  

MARTHA MULLAPA RUMIPAMBA 
eS. 

  
Socho. ME ISACA JEPFERSON XAVIER 

ES e. 
ir. Son Gregor DE2--2 Peral Of: 54 

To caca L oopasiso C%, onsgrss 
mal resaca 
met 
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